
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 265 Jueves 5 de noviembre de 2015 Sec. V-A.  Pág. 46384

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
33

21
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

33211 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: Rehabilitación superficial del firme en las carreteras
convencionales N-340, N-325, N-338, N-332 y N-332a. Tramos: Varios.
Provincia de Alicante. Único criterio de adjudicación. Expediente: 51.02/
15; 32-A-4560.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 51.02/15; 32-A-4560.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b)  Descripción:  Rehabilitación  superficial  del  firme  en  las  carreteras

convencionales  N-340,  N-325,  N-338,  N-332  y  N-332a.  Tramos:  Varios.
Provincia  de  Alicante.  Único  criterio  de  adjudicación.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233000 (Trabajos de construcción,
cimentación y pavimentación de autopistas y carreteras).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de abril de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 4.443.499,91 euros. Importe total:
5.376.634,89 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 8 de octubre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de noviembre de 2015.
c) Contratista: VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.590.000,00 euros. Importe

total: 3.133.900,00 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  la  oferta  económica  más

ventajosa.

Madrid, 2 de noviembre de 2015.- Director General de Carreteras.
ID: A150047973-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-11-04T17:14:56+0100




